
 

 

Cuantía: Mínima  

Ref.: Ejecutivo Garantía Real 

Dte.: BANCOLOMBIA S.A. 

Ddo.: LADY JOHANNA GÓMEZ 

Rad.: 765204003003-2019-00350-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho del señor 

Juez el presente proceso, advirtiendo que el traslado de la liquidación del 

crédito feneció. Sírvase Proveer. Palmira-Valle.  

 

02 de diciembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

RAD. 765204003003-2019-00350-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1713 

Palmira, Valle del Cauca, diciembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la constancia de secretaría que antecede y dado que la parte 

demandante liquidó en debida forma el crédito adeudado, el Juzgado de 

conformidad con el artículo 446 del C.G.P., aprobará la misma para lo cual se 

entenderá esta por la suma de $14.464.641,22 M/CTE, hasta el 14 de octubre 

de 2021.   

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. - APROBAR la liquidación del crédito allegada por el ejecutante, 

visible en este expediente por encontrarse ajustada a derecho, con corte para 

el día 14 de octubre de 2021, en la que se tiene que la parte pasiva de esta 

ejecución adeuda la suma de $14.464.641.21 M/CTE, como fuera indicado en 

la parte motiva de este proveído.  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 

Firmado Por:



 

 

Camilo Andres Rosero Montenegro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Palmira - Valle Del Cauca
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